
 
 

 

COMUNICADO 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, comunica que; en el marco de la Ley N° 31131, 

Ley que establece Disposiciones para Erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del 

Sector Público, publicada en el diario oficial El Peruano el 09 de marzo de 2021, quedan 

SUSPENDIDAS, todas las actividades relacionadas a los procesos de selección CAS N° 001 al 005 

y 007-2021.  

 

 

 

Jesús María, 10 de marzo de 2021  
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